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RESOLUCION No. 06-G-13-0009304 

LUIS GUZMÁN PEREZ 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 
Que habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado la inactividad de las compañías constantes en éste considerando, 

sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3” del Art. 360 de la 

Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

  

No. NOMBRE NOTA CANTON —- FECHA CANTON REG FECHA REG 
Exp. COMPAÑIA RIA NOTARIA ESCRITURA MERCANTIL MERCANTIL 

ADERINT ASESORAMIENTOS, DISTRIBUCIONES, 
73657 ELABORACION Y REPRESENTACIONES INT S.A. 24 GUAYAQUIL 20/12/1994 GUAYAQUIL 24/02/1995 

ADMINISTRACIÓN CONTABILIDAD AUDITORIA Y 
81663 SELECCION DE PERSONAL (NOVELL) S.A. 30 GUAYAQUIL 04/12/1997 GUAYAQUIL 06/03/1998 
78676 ADREANIS.A. O  YAGUACHI 04/06/1997 GUAYAQUIL 27/08/1997 
76833 AGREPAN S.A. 4 GUAYAQUIL 28/01/1997 GUAYAQUIL 04/03/1997 
78645 AGRICOLA ZALAMA S.A. AGRIZALAMA 30 GUAYAQUIL 26/08/1997 GUAYAQUIL 04/09/1997 
72377 AGROSISTEMAS S.A. 4 GUAYAQUIL 05/10/1994 GUAYAQUIL 27/10/1994 
73393 ALUMINIO MANUFACTURADO C.A. ALMACA 21 GUAYAQUIL 22/05/1995 GUAYAQUIL 14/08/1995 
102514 ARIEGRA S.A. : 16 GUAYAQUIL 20/10/2000 GUAYAQUIL 21/11/2000 
76869 ASCOLI S.A. O  YAGUACHI 30/01/1997 GUAYAQUIL 12/03/1997 
72214 BOLRE S.A. 11 GUAYAQUIL 05/12/1994 GUAYAQUIL 17/02/1995 
40825 CAMARONES MARITIMOS CAMARTISA C.A. 30 GUAYAQUIL 12/08/1983 GUAYAQUIL 07/09/1983 
73967 CAPECHI S.A. O  YAGUACH!| 15/01/1996 GUAYAQUIL 24/01/1996 
81841 CASINARI S.A. 1 YAGUACHI 07/04/1998 GUAYAQUIL 26/06/1998 
102893 CEDRAX S.A. 39 GUAYAQUIL 01/11/2000 GUAYAQUIL 21/12/2000 
102409 CHASECORP $.A. 17 GUAYAQUIL 24/08/2000 GUAYAQUIL 26/09/2000 
77775 COMPAÑIA DE TRANSPORTE JAIQUIL S.A. 30 GUAYAQUIL 17/04/1997 GUAYAQUIL 27/05/1997 
103126 CONSTRUNAIL S.A. 16 GUAYAQUIL 14/12/2000 GUAYAQUIL 12/01/2001 

CORPORACION TURISTICA RECREACIONAL CORTURIS 
55611 SA. 13 GUAYAQUIL 26/05/1988 GUAYAQUIL 02/06/1988 
102488 CRETOSA S.A. 39 GUAYAQUIL 31/07/2000 GUAYAQUIL 12/09/2000 
102406 DINAIRE S.A. 25 GUAYAQUIL 23/10/2000 GUAYAQUIL 22/11/2000 
79399 FANFALINI S.A 21 GUAYAQUIL 10/11/1997 GUAYAQUIL 21/11/1997 
81563 FELLOWS S.A. 17 GUAYAQUIL 08/05/1998 GUAYAQUIL 25/05/1998 
77564 FINPECORP S.A. 21 GUAYAQUIL 24/01/1997 GUAYAQUIL 26/02/1997 
72106 FURSYS DEL ECUADOR S.A. O GUAYAQUIL 17/03/1995 GUAYAQUIL 06/03/1995 
81738 GAVINARSA S./A. 21 GUAYAQUIL 27/05/1998 GUAYAQUIL 17/06/1998 
74104 GORGICORP S.A. 7 GUAYAQUIL 24/10/1995 GUAYAQUIL 22/11/1995 

SANTA 
81500 GRIFECCIS.A. 1 ELENA 19/03/1998 GUAYAQUIL 22/04/1998 
76658 IMPORTADORA FERRETERA PARRALES S.A. IMFORPA 30 GUAYAQUIL 12/06/1995 GUAYAQUIL 15/08/1995 
81603 (NARROZ S.A. 4 GUAYAQUIL 23/12/1997 GUAYAQUIL 19/05/1998 
72514 INFORDUC S.A. 5 GUAYAQUIL 25/05/1995 GUAYAQUIL 30/06/1995 
81531 KABUBI S.A. 21 GUAYAQUIL 08/05/1998 GUAYAQUIL 29/05/1998 

SANTA 
81530 KARDROL S.A. 1 ELENA 30/03/1998 GUAYAQUIL 06/05/1998 
77962 LINEALIN S.A. 30 GUAYAQUIL 16/04/1997 GUAYAQUIL 04/06/1997 

¡ 04/03/1997 
76887 LITPORT S.A. | 30 GUAYAQUIL 10/01/1997 GUAYAQUIL 00:00:00 
81669 MACOGROSA $.A. 38 GUAYAQUIL 04/05/1998 GUAYAQUIL 05/06/1998 
76490 MANTENIMIENTO LIMTUBMAN S.A. O  YAGUACHI 17/01/1997 GUAYAQUIL 06/02/1997 
76914 MARIANETI S.A. O  YAGUACHI 13/01/1997 GUAYAQUIL 14/03/1997 
77338 MINGUI S.A. 30 GUAYAQUIL 22/01/1997 GUAYAQUIL 08/05/1997
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77714 NICASU S.A. 

  

   

  

O  YAGUACHI 22/05/1997 GUAYAQUIL 19/06/1997 
77527 NOLSICOR S.A. 21 GUAYAQUIL 27/05/1997 GUAYAQUIL 12/06/1997 
77015 PALUMBO S.A. O  YAGUACHI 13/01/1997 GUAYAQUIL 07/05/1997 
79566 PECOLINI S.A. 21 GUAYAQUIL 21/11/1997 GUAYAQUIL 12/12/1997 
77718 PEPINI S.A. O  YAGUACHI 09/05/1997 GUAYAQUIL 12/06/1997 
78026 PEVINI S.A OD  YAGUACHI 30/05/1997 GUAYAQUIL 07/07/1997 
78027 PORTONE S.A. O  YAGUACHI 30/05/1997 GUAYAQUIL 27/06/1997 

SANTA 
81965 PUROSIN S.A. 1 ELENA 10/06/1998 GUAYAQUIL 26/06/1998 
72476 RELICORP S.A. 7 GUAYAQUIL 04/04/1995 GUAYAQUIL 18/05/1995 
76581 REPRESENTACIONES FLORES S.A. 21 GUAYAQUIL 22/01/1995 GUAYAQUIL 27/12/1995 
73310 TAIS BEST S.A. O  YAGUACHI 26/07/1995 GUAYAQUIL 19/10/1995 
72298 'TRALISA S.A. 24 GUAYAQUIL 29/12/1994 GUAYAQUIL 26/04/1995 
74659 SOLUCIONES TECNICAS SOLTEC S.A. 21 GUAYAQUIL 20/10/1995 GUAYAQUIL 12/12/1995 
78285 STRATO S.A. 5 GUAYAQUIL 18/06/1997 GUAYAQUIL 31/07/1997 

77353 VWENNA S.A. OD  YAGUACHI 08/05/1997 GUAYAQUIL 29/05/1997 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañías constantes en el primer considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la 
presente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil : a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 
Art. 51 de la/Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

TICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías se pongan en LIQUIDACION. Sin 
podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

TICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolución, en el término de 
treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resolución al margen de las matrices de las escrituras públicas de compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. : 

TICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al CPA. Francisco Crespo Pacheco y conferirle todas las facultades determinadas en 

la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su 
nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil. o de la Propiedad del domicilio principal de 
las compañías. : 

TICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de los gastos incurridos, con los recargos de 
Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la 
Superintendencia de Compañías". 

, OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieren 
bienes inmyebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el liquidador designado por esta 
Institució. 

1 
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ARTICULO INOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superiftendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

¿ 8 DIC 2006 

Ab. Luis Guznéán Pérez 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑJAS DE GUAYAQUIL 
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PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 97-2-2-1-0005747 del 23 de diciembre de 1997 y No. 
06-G-1]-0009304 del 28 de diciembre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias 
compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía RELICORP S.A. con 

domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 

2007; 

QUE la compañía RELICORP S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; 

] EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADM-04231 de 30 de diciembre de 2004; y ADM-08533 del 11 de 
noviembre del 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 97-2-2-1-0005747 del 
23 de diciembre de 1997 y No. 06-G-1J-0009304 del 28 de diciembre del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía RELICORP S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía RELICORP S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 97-2-2-1-0005747 del 23 de diciembre de 1997 y No. 06-G- 
1-0009304 del 28 de diciembre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

30 DIC 2008 

   
EZ SANDOVAL DE OLMEDO 

SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ivonne 

Expediente: 72476 
Trámite: 48318-08
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RESOLUCION No. 07-G-14- 0003514 
LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

CONSIDERANDO: !   
| 
| 

| 
| DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

] 

¿ QUE mediante Resoluciones No. 03-G-1J-0006809 del 30 de octubre del 2003 y No. 
G-1J-0009304 del 28 de diciembre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 

spectivamente, de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía PUROSIN 
.A. con domicilio en esta ciudad;     

   

   
   

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2006; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad” y de disolución; * TA 

En ejercicio de sus atribucionés delegadas por el señor Superintendente de Compañias; y,       

   
    

     

    

     

    
   

“mediante Resolución-Nos. ADM-8635%. del 8 de diciembre de 1986 Y ADM-05058 del 15 de 
bril de po o 

4 
R E SUELV, E: A 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO lis Resoluciones No. 03-G-1J-0006809 del 
“30 de octubre del” 2003. . .y No. 06-G-1J-0009304 del 28 de diciembre de 2006, en lo que 

arrespende a la compañía PUROSIN SA. | | 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
ompañía PUROSIN SA. : | 

«-"- ARTICULO TERCERO.- DISPONER a que se tome nota de la presente Resolución al margen. | 
e las ifesoluciones No. 03-G-1J-0006809 del 30 de octubre del 2003 y No. 0-6 
009304, del 28 de diciembre de 2006. | . a o 

1 

ARTÍCULO. CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
eneral del Servicio de Rentas Intemas. 
O 

CUMPLIDO, vuelva el expedient 

    

   

   

rgas 
DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y UIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

HMT/Anita 
Exp. No. 81965 

CcRTIFICO: Que es fiel copla de su criginal 
que consta en el archivo de est Institución 

IFICO: Que es Compuisa del docfWavAguil» 25 DIC_2007   
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| LUIS REDROBAN VARGAS 

| ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO - 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

| CONSIDERANDO: 

, 
QUE mediante resoluciones Nos. 00-G-1J-0005127 y 06-G-1J-0009304 del 28 de septiembre de 

2000 y 28 de diciembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las 

que se encuentra la compañía KABUBI S.A, con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado lo»balances hasta el ejercicio económico de 2.006 

QUE la compañía KABUBI S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

” mediante Ri solución No. ADM- 86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-0505? de 15 de abril de 
2005; 

RESUELVE: yS 
pos 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones 00-G-1J-0005127 y 06-G- 

13-0009304 del 28 de septiembre de 2000 y 28 de diciembre de 2006 en lo que corresponde a la 
compañia KABUBI S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 
compañía KABUBI S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome són de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 00-G-IJ-0005127 y 06-G-1J-0009304 del 28 de septiembre de 2000 y 28 de 

diciembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 
   

        
        

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
NQTIFIQUESE£ DADA y firmada en la Superintg decis de Cómpañías, en Guayaquil, a 

13310 2) 

ESPECIALISTA DE CONTROL DE DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Myriam 

Exp. No. 811531 inal 

| CERTIFICO: Qué es fiel copia de su orig 

que consta en el aida 
institución 

da 
ER 

iS 

1 Martínez Dávalos 
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RESOLUCION No. 07-G-14-0 002318 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 04-G-1J-0006121 y 06-G-1J-0009304 del 4 de noviembre de 
2004 y 27 de noviembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las 

que se encuentra la compañía FELLOWS S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

QUE la compañía FELLOWS S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En. ejercicio “de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-86351' de 8 de diciembre de 1986; Ye ADM-05058 de 15 de abril de”... 
2005; mM , A 

É x Í e 

-G-13-0009304-del _4 de noviembre de 2004 y 27 de noviembre de 2006 en lo que corresponde a la 
pañía FELLOWS$;A:--. ; 

*.ARTICULO SEGUNDO.- NOTIRICAR con esta resolución al representante legal de la 

colnpañía FELLOWS S.A. » i 
! 

A 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que se toine nota de la presente resolución al margen 

¡ 

A ARTICULO CUARTO.-- DISPONER/ que se remita Copia de esta” Resolución al Delegado , 
pera del Servició de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas, ... E 

CUMPLIDO, vuelva. -erexpediente. 
ES DADA y firmada a: Compañías, en Guayaquil, a * 

AL 1020-0589 

- con. LuigBedrobán Vargas 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

Myriam 
Exp. No. 81.563 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original 

que consta en el archivo de esta institución 

AAA 

a y q ? 
Dávalos O 

e a CERTIFICO: Que es a Uampalea da? dcumento 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑiAS quo reposa en los archivos de la Institución 

DE GUAYAQUE, 

Guayaquil 8F dl 

. Miguel Mastines Dávalos 
MEGNETARIO GentRal 

BULA INTENDENCIA BE ESMPAÑI2$ 
Di OUAVAQUN 

  

  
ros

. 

o RESUELVE: : A A 
! 

ARTICULO PRIMERO.| DEJAR. SIN EFECTO las resoluciohes Nos. 04-G-11-0006121 Yo.
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RESOLUCION No. 07-G-1- 0000841 
| LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 04-G-1J-0006123 del 4 de noviembre del 2004 y 
No. 06-G-1J-0009304 del 28 de diciembre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 

relpecivamene, entre las que se encuentra la compañía CONSTRUNAIL S.A. con domicilio 
esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2005; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

$ 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

a il de 2005;-- : 
RESUELVE: 

Í ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFEÉTO las Resoluciones Nó. 04-G-1J-0006123 del 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR. con, esta Resolución al ropresentánt legal de la 
compañía CONSTRUNAIL S.A. ; 

a Resoluciones No. 04-G-1J-0008123 del 4 de np del 2004 y No. 06-G-1y- 
9304 del 28 de diciembre de 2006. “> ., 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que: se remita copla de é.uta Resolución al Delegado 
General del Servicio deRentas Internas. , i 

¿ 

5 ompañías, én Guayaquil, a 

  

DE DISOLUS »N Y LIQUIDACION A 
“=-.  DELA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL DN 

E Exp. No. 103126 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original 

que consta en el archivo de esta institución 

Guayaquil» 265 010 200 

<A! 
_ 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL 

DE LA INTENDENCIA DE comMpaÑiasd 

m
t
 

Guayaquil. 18 

A i 

diante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 deli5de 

4 dde noviembre dol-2004 y No. 06-G-1J-0006304 del 28 de diciembre de 2006, ento que o. 
ne ala compañía CONSTRUNAIL 5.4 

“¡ARTICULO TERC ERÓ.- - DISPONER que se tome nota de ja presente Resolución al margen 7 

TS 

200 

  

DE GUAYAQUIL CERTIFICO: Que es Compules del documento 

que reposa en los archivos de la Institución 

  

    Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENARAL 

CE 1A INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUH
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RESOLUCION No. 08-G-1J- 0 G G 2 Í 4 3 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

cla is a 

CONSIDERANDO: 
E 1. 2, e A Le ES 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0009304 del 28 de diciembre de 2006 se declaró la 
disolución y ordenó la liquidación de la compañía BOLRE S.A. con domicilio en el cantón Naranjal; 

QUE mediante Resolución No. 07-G-IJ-0005352 del 15 de agosto del 2007 inscrita el 28 de 
marzo del 2008 en el Registro de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón Naranjal, se 
aprobó la disolución voluntaria y anticipada de la compañía BOLRE S.A.,; 

'QUE por lo expuesto en los considerandos primero y segundo de ésta resolución, la Resolución 
de Disolución No. 06-G-1J-0009304 del 28 de diciembre de 2006, debe dejarse sin efecto en la parte 
que corresponde a la compañía BOLRE S.A.; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0009304 del 28 de 
diciembre de 2006, en lo que corresponde a la ames “BOLRE S.A. ”en liquidación”; 

ARTICULO SEGUNDO.- os eee de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. 06-G-1J-0009304 del 2 cl iS cue 2006. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
Ss 

17 ABR. 2008    

Ab. Guillermo Espiroza de los Monteros A. 
ESPECIALISTA JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
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RESOLUCIÓN No. 08-618 UNELE 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE "mediante Resoluciones No. 03-G-1J-0006785 del 30 de octubre del 2003 y No. 06-G-IJ- 
0009304 del 28 de diciembre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, 
respectivamente, entre las que se encuentra la compañía ARIEGRA S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 2007; 

QUE la compañía ARIEGRA S.A. ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-04231 de 30 de diciembre de 2004; y ADM-08326 del H-de-agosto det 2008 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 03-G-1J-0006785 del 30 de octubre del 
2003 y No. 06-G-1J-0009304 del 28 de diciembre del 2006, en lo que corresponde a la compañía 
ARIEGRA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía ARIEGRA 
S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de las 
Resoluciones No. 03-G-1J-0006785 del 30 de octubre del 2003 y No. 06-G-1J-0009304 del 28 de 
diciembre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General del Servicio 
de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

13 nov ABD 

   

  

AB. PATRICIA RA EZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRE RA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Ivonne 
Exp.]No. 102514 

Trámite: 39351-08
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha once de Marzo del dos mil nueve queda 
inscrita la Resolución N” 06-G-1J-0009304, dictada el 28 de diciembre 
del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución 

¡; Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Luis Guzmán Pérez, la misma que contiene la Disolución, de las 
compañías mencionas en la misma, de fojas 32.673 a 32.685, Registro 
Mercantil número 5.648.- 2.- Se tomó nota del contenido de esta 
esolución, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.-Se Deja Sin 

Efecto las compañías: ARTEGRA S.A., mediante Resolución No. 08-G- 
[J-0007845 dictada el 13 de Noviembre del 2.008 por la Subdirectora 

ídica del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
e Compañías de Guayaquil.- BOLRE S.A., mediante Resolución 

No. 08-G-1J-0002143 dictada el 17 de Abril del 2. 008 por el Especialista 
ídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Suayaquil.- CONSTRUNAIL S.A., mediante ución No. 07-G-IJ- 
)000841 dictada el 6 de Febrero del 2.007 por A oecialista de Control 
del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- FELLOWS S.A., mediante Resolución 
No. 07-G-IJ-0002318 dictada el 10 de Abril del 2. 007 par el Especialista 
e Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
ntendencia de Compañías de Guayaquil.- KABUBI S.A., mediante 
Resolución No. 07-G-IJ-0004600 dictada el 13 de Julio del 2.007 por el 
specialista de Control del Departamento de Disolución y Lifuidación de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- PUROSIN S.A., mediante 
esolución No. 07-G-IJ-0003514 dictada el 30 de Mayo del 2.007 por el 

Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- RELICORP S.A., mediante 
Resolución No. 08-G-1J-0008946 dictada el 30 de Diciembre. del 2.008 

por la Subdirectora Jurídica del Departamerñto de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 4.- Se 
xceptúan las siguientes compañías: ADERT [| ASESORAMIENTOS, 

DISTRIBUCIONES, ELABORACION Y REPRESENTACIONES 
[NT S.A., por error en su denominación, siendo lo correcto: ADERINT 
ASESORAMIENTO, DISTRIBUCIONES, ELABORACIÓN Y 
PRESENTACIÓN INT S.A.- ADREANI S.A., por error en la fecha 

e la escritura dice: 04/06/1997, siendo lo correcto: 04/07/1997.- 

ASCOLI S.A., por estar Disuelta.- CAMARONES MARITIMOS 
CAMARTISA C.A., por cuanto su Domicilio está en Babahoyo.- 
OMPAÑÍA DE TRANSPORTE JAIQUIL S.A., por cuanto su 

omicilio está en  Balao.-- CORPORACION TURISTICA 
RECREACIONAL CORTURIS S.A., por cuanto su Domicilio está en 

Duran.- FURSYS DEL ECUADOR S.A., por error en el cantón dice: 
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Guayaquil siendo lo correcto: Yaguachi.- INFORDUC S.A., por error 

el cantón dice: Guayaquil, siendo lo correcto Babahoyo.- 
SOLUCIONES TECNICAS SOLTEC S.A., por estar Disuelta.- 
STRATO S.A. ., Por error en el cantón dice: Guayaquil, siendo lo correcto 

Babahoyo. - 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISFRO MERCANTIL 

DEL CANTON,GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

   

    

 


